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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Reg. 1838 – M. 519699 – Valor C$ 380.00

RESOLUCIÓN MINISTERIAL No. 22-2017
Licitación Selectiva No. 8-2017

“Adquisición de Tóneres”

En uso de las facultades que le confiere, Acuerdo Presidencial No.01-2017, 
Ley No. 290 “Ley de Organización, Competencia y Procedimientos del 
Poder Ejecutivo” y sus reformas, Decreto No. 118-2001 y sus Reformas; 
Ley No.737 “Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público; 
Reglamento General a la Ley No. 737 (Decreto No.75-2010) y sus reformas; 
Normativa Procedimental de Licitación.

CONSIDERANDO
I

Que el Comité de Evaluación, constituido mediante Resolución No. 12-
2017 del 04 de Mayo del año 2017, para iniciar el proceso de Licitación 
Selectiva No. 8-2017 “Adquisición de Tóneres”, conforme el artículo 15 de 
la Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público y artículo 34 
inciso d) y 123 de su Reglamento General, emitió recomendación referida 
a la Licitación Selectiva No. 8-2017 “Adquisición de Tóneres”, informe 
que fue recibido por esta Autoridad con fecha 06 de Junio del año dos mil 
diecisiete; el que ha sido estudiado y analizado. 

II
Que esta Autoridad está plenamente de acuerdo con dicha Recomendación 
observando que se cumplió en el proceso evaluativo con los factores y 
valores de ponderación establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones, 
seleccionando de esta manera la Oferta más conveniente a los intereses 
de la Institución.

III
Que de conformidad con el artículo 48 de la Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público, artículo 118 de su Reglamento General, 
artículo 46 de la Normativa Procedimental de Licitación, esta Autoridad 
debe adjudicar la Licitación en referencia, mediante Resolución motivada, 
en el término de tres días hábiles después de recibido el dictamen de 
recomendación de parte del Comité de Evaluación, el suscrito en uso de 
sus facultades: 

POR TANTO:

Con base y fundamento en las Consideraciones antes expuestas, y a las 
facultades que le confieren las Leyes y Normas antes citadas, y conforme 
lo dispuesto en el arto. No. 48 de la Ley No. 737 “Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público” y el Arto No. 118 del Decreto No. 
75-2010 del Reglamento General de Ley No. 737 “Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público”.  

RESUELVE:

PRIMERO: En base a la recomendación del Comité de Evaluación, 
correspondiente a la Licitación Selectiva No. 8-2017 “Adquisición de 
Tóneres”, contenida en Acta de Evaluación de Oferta y Recomendación 
de Adjudicación del día 06 de Junio del año 2017.

SEGUNDO: Se adjudica la Licitación Selectiva No. 8-2017 “Adquisición 
de Tóneres”, al Oferente: TECNOLOGIA COMPUTARIZADA S.A. 
(COMTECH) (73 ITEMS): Item No.1 TONER BROTHER TN 420 7 
Unidades; Item No. 2 TONER HP CE278A 3 UNIDADES; Item No.3 
TONER HP CE285A 3 UNIDADES; Item No.4 TONER HP Q2612A 8 
UNIDADES; Item No.5 TONER EPSON TO82120 (NEGRO)3 UNIDADES; 
Item No.6 TONER EPSON TO82220 (CYAN) 3 UNIDADES; Item No.7 
TONER EPSON TO82320 (MAGENTA) 3 UNIDADES; Item No.8 TONER 
EPSON TO82420 (YELLOW) 3 UNIDADES; Item No.9 TONER EPSON 
TO82520 (CYAN CLARO)3 UNIDADES; Item No.10 TONER EPSON 
TO82620 (MAGENTA CLARO)3 UNIDADES; Item No.11 TONER HP 
51645A (45) 25 UNIDADES; Item No.12 TONER HP C6615D (15) 25 

UNIDADES; Item No.13 CARTUCHO HP C8767W (96) 860 PAGINAS 
GENUIDO OEM, MISMA MARCA DEL EQUIPO 50 UNIDADES; Item 
No.14 CARTUCHO HP C9351A (21) 190 PAGINAS GENUINO OEM, 
MISMA MARCA DEL EQUIPO 13 UNIDADES; Item No.15 CARTUCHO 
HP C9352A (22) 165 PAGINAS GENUINO OEM, MISMA MARCA DEL 
EQUIPO 13 UNIDADES; Item No.16 TONER BROTHER TN-336BK 2 
UNIDADES; Item No.17 TONER BROTHER TN-336C 2 UNIDADES; Item 
No.18 TONER BROTHER TN-336M 2 UNIDADES; Item No.19 TONER 
BROTHER TN-336Y 2 UNIDADES; Item No.20 CARTUCHO HP C9363W 
(97) 560 PAGINAS GENUINO OEM, MISMA MARCA DEL EQUIPO 50 
UNIDADES; Item No.21 TONER HP CB 435A 1,500 PAGINAS GENUINO 
OEM, MISMA MARCA DEL EQUIPO 5 UNIDADES; Item No.22 TONER 
HP CC530A 3500 PAGINAS GENUINO OEM, MISMA MARCA DEL 
EQUIPO. 5 UNIDADES; Item No.23 TONER HP CC531A 3500 PAGINAS 
GENUINO OEM, MISMA MARCA DEL EQUIPO 5 UNIDADES; Item 
No.24 TONER HP CC532A 3500 PAGINAS GENUINO OEM, MISMA 
MARCA DEL EQUIPO 5 UNIDADES; Item No.25 TONER HP CC533A 
3500 PAGINAS GENUINO OEM, MISMA DE EQUIPO 5 UNIDADES; 
Item No.26 CARTUCHO HP CD972A #920XL (CYAN) 700 PAGINAS 
GENUINO OEM, MISMA MARCA DEL EQUIPO 4 UNIDADES; Item 
No.27 CARTUCHO HP CD973A #920XL MAGENTA 700 PAGINAS 
GENUINO OEM, MISMA MARCA DEL EQUIPO 4 UNIDADES; Item 
No.28 CARTUCHO HP CD974A #920XL YELLOW 700 PAGINAS 
GENUINO OEM, MISMA MARCA DEL EQUIPO 4 UNIDADES; Item 
No.29 CARTUCHO HP CD975A #920XL NEGRO 1200 PAGINAS 
GENUINO OEM, MISMA MARCA DEL EQUIPO 4 UNIDADES; Item 
No.30 TONER HP CE410 A(NEGRO) (305A) 40 UNIDADES; Item No.31 
TONER HP CE411 A(CYAN)(305A) 40 UNIDADES; Item No.32 TONER 
HP CE412 A(YELLOW)(305A) 40 UNIDADES; Item No.33 TONER HP 
CE413 A(MAGENTA)(305A) 40 UNIDADES; Item No.34 TONER HP 
CE505A 20 UNIDADES; Item No.35 TONER HP CN045AL (950XL) 
NEGRO 2 UNIDADES; Item No.36 TONER HP CN046AL (951XL) CYAN 
2 UNIDADES; Item No.37 TONER HP CN047AL (951XL) MAGENTA 
2 UNIDADES; Item No.38 TONER HP CN048AL (951XL) YELLOW 2 
UNIDADES; Item No.39 TONER HP CN690A/675 (NEGRO) 5 UNIDADES; 
Item No.40 TONER HP CN691A/675 (COLOR)5 UNIDADES; Item No.41 
TONER HP CZ105AL (662XL) NEGRO 10 UNIDADES; Item No.42 
TONER HP CZ106AL (662XL) TRICOLOR 10 UNIDADES; Item No.43 
TONER HP Q5949A 3 UNIDADES; Item No.44 TONER HP Q6000A 3 
UNIDADES; Item No.45 TONER HP Q60001A 3 UNIDADES; Item No.46 
TONER HP Q60002A 3 UNIDADES; Item No.47 TONER HP Q60003A 3 
UNIDADES; Item No.48 TONER HP CB 436A 2000 PAGINAS GENUINO 
OEM, MISMA MARCA DEL EQUIPO 5 UNIDADES; Item No.49 TONER 
LEXMARK 50F4H00 (MS310) GENUINO OEM, MISMA MARCA DEL 
EQUIPO 60 UNIDADES; Item No.50 TONER LEXMARK E360H11L 
GENUINO OEM, MISMA MARCA DEL EQUIPO 60 UNIDADES; Item 
No.51 TONER LEXMARK T64018SL 7 UNIDADES; Item No.52 TONER 
LEXMARK X463X11G GENUINO OEM, MISMA MARCA DEL EQUIPO 
7 UNIDADES; Item No.53 TONER RICOH 1130D (MP1900-2000)888215 
4 UNIDADES; Item No.54 TONER RICOH 6110D (1305A)841332 1 
UNIDAD; Item No.55 TONER EPSON T664 120 (NEGRO) 25 UNIDADES; 
Item No.56 TONER EPSON T664 220 (CYAN) 25 UNIDADES; Item 
No.57 TONER EPSON T664 420 (YELLOW) 25 UNIDADES; Item 
No.58 TONER EPSON T664 320 (MAGENTA) 25 UNIDADES; Item 
No.59 TONER HP CE255A (55A) 3 UNIDADES; Item No.60 TONER HP 
CE310A (NEGRO) 126ª 8 UNIDADES; Item No.61 TONER HP CE311A 
(CYAN) 126A 8 UNIDADES; Item No.62 TONER HP CE312A (YELLOW) 
126A 8 UNIDADES; Item No.63 TONER HP CE313A (MAGENTA) 126A 
8 UNIDADES; Item No.64 TONER LEXMARK 60F4H00 (MX 310) 
GENUINO OEM, MISMA MARCA DEL EQUIPO 60 UNIDADES; Item 
No.65 TONER KYOCERA TK6707 – P/TASKALFA 6500i – 6501i – 8000i 
-8001i 10 UNIDADES; Item No.66 FOTOCONDUCTOR LEXMARK 
500Z (MX/MS-310,410,510,610)50F0Z00 15 UNIDADES; Item No.67 
FOTOCONDUCTOR LEXMARK E260X22G 15 UNIDADES; Item No.68 
TONER HP CF320A (NEGRO) 652A 10 UNIDADES; Item No.69 TONER 
HP CF321A (CYAN) 653A 10 UNIDADES; Item No.70 TONER HP CF322A 
(AMARILLO) 653A 10 UNIDADES; Item No.71 TONER HP CF323A 
(MAGENTA) 653A 10 UNIDADES; Item No.73 TONER SAMSUNG 
SCX-D6555A 1 UNIDADES; Item No.74 FOTOCONDUCTOR (DRUM) 
101R00435 XEROX 2 UNIDADES; por la suma de C$2,641,497.42 (Dos 
Millones seiscientos cuarenta y un mil cuatrocientos noventa y siete 
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córdobas con 42/100)incluye Impuesto al Valor Agregado (IVA).

Se declara desierto el ítem Nos. 72, por no haberse recepcionado oferta.

TERCERO: El oferente adjudicado, dentro del plazo de cinco días hábiles 
siguientes al acto de adjudicación, deberán presentar en las instalaciones 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, una Garantía de Cumplimiento de 
Contrato por un monto equivalente al cinco por ciento(5%) del valor total 
del contrato. La vigencia de esta garantía deberá ser igual al tiempo de 
vigencia del contrato y debe establecer que el plazo de la misma se podrá 
ampliar a tres (3) meses adicionales mediante simple requerimiento de este 
Ministerio, conforme lo establecido en el Arto.67 de la Ley No.737 “Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público”.

CUARTO: Facultar al Cro. José Zapata Chávez, Secretario General de 
este Ministerio, para la suscripción del contrato.
El oferente adjudicado deberá presentarse a la Asesoría Legal de este 
Ministerio, el día 19 de Junio del año 2017, para la firma del Contrato.
QUINTO: La División Administrativa, a través de la Oficina de Almacén del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, estará a cargo del trámite y registro de 
esta contratación, verificando la correcta ejecución del objeto de la misma 
por lo que dispone con los recursos humanos y materiales para llevar a 
cabo dicha tarea. Debiendo informar al Equipo Administrador de Contratos.
SEXTO: La presente Resolución surte sus efectos a partir de esta fecha, 
sin perjuicio de su posterior publicación en La Gaceta Diario Oficial.

Comunicar esta Resolución a cuantos corresponda conocer de la misma.

Dado en la ciudad de Managua a los nueve días del mes de Junio del año 
dos mil diecisiete. (F) Cro. Denis Moncada Colindres, Ministro.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Reg. 1836 – M. 519640 – Valor C$ 95.00

MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN

Reg. 1831 – M. 519569 – Valor C$ 95.00

AVISO DE LICITACION
LICITACION SELECTIVA LS/11/BS/2017

Por este medio EL MINISTERIO DE GOBERNACIÓN que en lo 
sucesivo se denominará (“El Adquiriente”), de conformidad y sujeción a 
lo establecido en la Ley Nº.737 “Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público”, Decreto Nº. 75-2010 “Reglamento General a la Ley 
No. 737”, que regulan las normas y procedimientos de Contratación del 
Sector Público, hace del conocimiento que se encuentra disponible en el 
portal único de contrataciones www.nicaraguacompra.gob.ni el Pliego de 
Bases y Condiciones, Convocatoria a Licitación, e invita a participar a 
todas aquellas personas naturales o jurídicas que cumplan con el perfil de 
la contratación y estén autorizadas para ejercer la actividad comercial y 
debidamente inscritos en el Registro Central de Proveedores de la Dirección 
General de Contrataciones del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, que se llevará a cabo mediante la modalidad de LICITACIÓN 
SELECTIVA , las contrataciones que a continuación se detalla:

LICITACION SELECTIVA N°.  LS/11/BS/2017  denominada , 
“ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 
PARA LA DGME, DGBN, DIRECCION DE CONNACIONALES, 
DELEGACIONES DEPARTAMENTALES Y ACTIVIDADES 
CENTRALES DEL MINISTERIO DE GOBERNACION”.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los doce días del 
mes de junio  del año dos mil diecisiete. (f) Lic. Carla Delgado Donaire, 
Responsable Interina de  la División de  Adquisiciones.

MINISTERIO DE ENERGÍA Y  MINAS

Reg. 1839 - M. 519719 - Valor C$ 95.00

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS
AVISO DE CONTRATACION SIMPLIFICADA N° 007-2017-FN

El Ministerio de Energía y Minas comunica a todos los proveedores 
del estado que estará disponible en la página web del SISCAE: www.
nicaraguacompra.gob.ni, el siguiente proceso de contratación:

ADQUISICIÓN DE LICENCIA PLATTS GLOBAL ALERT

Esta Contratación será financiada con Fondos Nacionales y el 
procedimiento se realizará conforme a lo establecido en la Ley N° 737 
“Ley de Contratación Administrativa del Sector Público”.

(f) Salvador Mansell Castrillo, Ministro de Energía y Minas.

INSTITUTO NACIONAL TECNOLÓGICO

Reg.1834 – M. 519561 – Valor C$ 95.00

CONVOCATORIA A LICITACION
LICITACIÓN SELECTIVA Nº 39-2017

“Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Taller de Ebanistería”.

El Área de Adquisiciones del Instituto Nacional Tecnológico (INATEC), en 
su calidad de Entidad  Adjudicadora a cargo de realizar el procedimiento 
de contratación bajo la modalidad de Licitación Selectiva Nº 39-2017, de 
conformidad a Resolución de Inicio Nº 56-2017 expedida por la Máxima 
Autoridad, invita a las personas naturales o jurídicas inscritas en el Registro 
de Proveedores administrado por la Dirección General de Contrataciones del 
Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a presentar ofertas para 
la  “Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Taller de Ebanistería”.
1) Los Servicios antes descrito son financiados con fondos 2% de INATEC 
Central y de la Unidad de Equipamiento Industrial y deberán ser prestados  
en un periodo de 3 meses a partir de la emisión de la orden de inicio en 
los siguientes departamentos: Instituto Politécnico Héroes y Mártires de 
Puerto Cabezas, IP Jinotepe, INTECFOR Estelí, IPCC Bluefields, CFP 
Granada, CFP Rivas, IP Boaco, CFP Masaya y CFP León.
2) Los oferentes  elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y Condiciones 

AVISO DE CONVOCATORIA

Contratación Simplificada N° 020-2017

“Tercera Compra y distribución de alimentos 2017 (arroz, frijoles, 
cereal, maíz, harina de trigo y aceite), para la merienda escolar”

LLAMADO A LICITACIÓN

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a presentar 
ofertas selladas para la   Contratación Simplificada N° 020-2017 “Tercera 
Compra y distribución de alimentos 2017 (arroz, frijoles, cereal, maíz, 
harina de trigo y aceite), para la merienda escolar”. Los oferentes 
interesados pueden obtener información completa en la convocatoria 
publicada en el siguiente portal a partir del día 16 de junio  del 2017.
www.nicaraguacompra.gob.ni 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 27 de junio del año 2017
HORA: De 08:30 am a 10:00 a.m.
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 10:10 a.m.

(F) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Directora de la División de 
Adquisiciones MINED.

www.enriquebolanos.org


4536

LA GACETA - DIARIO OFICIAL16-06-17 113

en idioma español en el Portal Único Contratación www.nicaraguacompra.
gob.ni.
3) En caso que el oferente requiera obtener el pliego de bases y condiciones 
en físico deberá solicitarlo en la División de Adquisiciones, ubicada frente 
al Hospital Bertha Calderón Modulo T, Planta Alta, a partir del día 14 de 
Junio 2017, el plazo máximo para que el proveedor pueda obtener el PBC, 
es hasta un día hábil antes de la fecha indicada para la recepción y apertura 
de oferta.de las 08:00 am a las 05:00 pm, previo pago no reembolsable de C$ 
300.00 (Trescientos Córdobas Netos), en el área de Tesorería del INATEC 
frente al Hospital Bertha Calderón Modulo U planta Baja.
4) La Normas y Procedimientos contenidas en el Pliego de Bases y 
Condiciones de la Licitación  se fundamentan en la Ley Nº 737, “Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público” y Decreto Nº 75-2010 
“Reglamento General”.
5) La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar precios en 
moneda Córdobas en sala de Reunión de la División de Adquisiciones 
ubicada en Modulo T, Planta Alta, a más tardar el día 22 de Junio del año 
2017 a las 10:00 a.m. 
6) Las ofertas entregadas después de la hora indicada en el numeral anterior 
no serán aceptadas.
7) Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta una vez 
vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará la Garantía de 
Seriedad de Oferta. (Art. 66 LCASP y 87 literal n) del RG).
8) La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de Oferta por un monto 
de (1%) un por ciento del precio total de la oferta.
9) El Oferente deberá presentar el Certificado de Inscripción vigente en el 
Registro de Proveedores antes del acto de apertura de oferta. (Art.11  LCASP).
10) Las ofertas serán abiertas a las 10:00 am, del 22 de Junio del año 2017, 
en presencia de los Representantes de la Entidad designados para tal efecto, 
los Licitantes o sus Representantes Legales y cualquier otro interesado que 
desee asistir, en la sala de Reunión de la División de Adquisiciones ubicada 
en Modulo T, Planta Alta.
11) Las consultas se atenderán por escrito, dirigidas a la División de 
Adquisiciones, hasta el día 16 de Junio del presente año, de 8:00 a.m. a 5:00 
p.m., dándose respuesta el 20 de Junio del año 2017, en  horario laboral. 
12) Para obtener mayor información o realizar consultas, referirse a 
la División de Adquisiciones, Centro Cívico frente al Hospital Bertha 
Calderón Modulo T, Planta Alta. Teléfono (s): 2265-1366 o 2253-8830, 
ext. 7018. Correo electrónico: aolivas@inatec.edu.ni/szelaya@inatec.edu.
ni/ emquiroz@inatec.edu.ni

Managua 13 de Junio del año 2017. (F) Licda. Anabela Olivas Cruz. 
Directora de Adquisiciones. INATEC.

INSTITUTO  DE  PROTECCIÓN
Y  SANIDAD  AGROPECUARIA

Reg. 1829 – M. 519573 – Valor C$ 190.00

AVISO

CONTRATACION POR CONCURSO No. 005-2017
“Contratación de Supervisor de Campo, para velar por el 

seguimiento a los indicadores de Salud Animal”

El Instituto de Protección y Sanidad Agropecuaria (IPSA) invita a personas 
naturales, inscritas en el Registro Central de Proveedores del Estado del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a participar en la Contratación 
Por Concurso No. 005-2017 “Contratación de Supervisor de Campo, para 
velar por el seguimiento a los indicadores de Salud Animal”.

La información para participar en dicho concurso, estará disponible 
del 16 de Junio 2017 al 23 de Junio 2017, en el Portal del Sistema de 
Contrataciones Administrativas Electrónicas (SISCAE), Página Web: 
www.nicaraguacompra.gob.ni Proceso del  IPSA No. 95/2017, Pagina Web 
AECID: www.aecid.org.ni; Pagina Web IPSA: www.ipsa.gob.ni 

La fuente de Financiamiento es del Programa de Apoyo a la Cadena de Valor 
Ganadera en Nicaragua (Programa BOVINOS, Convenio de Financiación 
DCI-ALA/2014/035-924, el Convenio de Delegación de la Unión Europea 

LA/2016/380-238 y la Resolución de Concesión de Subvención 2017/
SPE/0000400003. (F) Lic. Ana Silvia Castro
Responsable de Adquisiciones IPSA

___________________________
AVISO

CONTRATACION POR CONCURSO No. 006-2017
“Contratación de Coordinador de la Unidad Técnica”

El Instituto de Protección y Sanidad Agropecuaria (IPSA) invita a personas 
naturales, inscritas en el Registro Central de Proveedores del Estado del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a participar en la Contratación 
Por Concurso No. 006-2017 “Contratación  de  Coordinador de la 
Unidad Técnica”.

La información para participar en dicho concurso, estará disponible 
del 16 de Junio 2017 al 23 de Junio 2017, en el Portal del Sistema de 
Contrataciones Administrativas Electrónicas (SISCAE), Página Web: 
www.nicaraguacompra.gob.ni Proceso del  IPSA No. 96/2017, Pagina Web 
AECID: www.aecid.org.ni; Pagina Web IPSA: www.ipsa.gob.ni 

La fuente de Financiamiento es del Programa de Apoyo a la Cadena de Valor 
Ganadera en Nicaragua (Programa BOVINOS, Convenio de Financiación 
DCI-ALA/2014/035-924, el Convenio de Delegación de la Unión 
Europea LA/2016/380-238 y la Resolución de Concesión de Subvención 
2017/SPE/0000400003. (f)  Lic.  Ana  Silvia Castro, Responsable de 
Adquisiciones IPSA

DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS

Reg. 1833 – M. 519551 – Valor C$ 190.00

DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS
CONVOCATORIA PARA EL INICIO 

DE LICITACIÓN SELECTIVA
04-DGI/2017 “ADQUISICIÓN DE ENLACE

 DE DATOS PARA 20 AGENCIAS FISCALES”

La División de Adquisiciones de la Dirección General de Ingresos, en su 
calidad de Entidad a cargo de realizar el procedimiento de contratación 
bajo la modalidad de Licitación Selectiva, de conformidad a Resolución 
No. 04 expedida por la Máxima Autoridad, invita a las personas naturales 
o jurídicas inscritas en el Registro de Proveedores administrado por la 
Dirección General de Contrataciones del Estado del Ministerio de Hacienda y 
crédito Público, a presentar oferta para el proceso de Licitación denominado 
“Adquisición de Enlace de Datos para 20 Agencias Fiscales”

1. La contratación antes descrita es financiada con fondos propios, 
provenientes del presupuesto General de la República de Nicaragua 
correspondiente al periodo 2017.
2. Los bienes requeridos, objetos de esta licitación deberán ser entregados 
en Almacén y Suministros, ubicado en edificio DGI Central, Costado Norte 
de Catedral Metropolitana, Managua.
3. Los bienes deberán ser entregado en un plazo no mayor al indicado en 
las Especificaciones Técnicas.
4. La Normas y Procedimientos aplicables se fundamentan en la Ley No. 
737, “Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público” y Decreto 
No. 75-2010 “Reglamento General”.
5. La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar precios en 
moneda nacional (Córdoba) en la División de Adquisiciones, edificio Central 
de la Dirección General de Ingresos, ubicada en costado norte de Catedral 
Metropolitana, el día martes 26 de junio del año 2017 a las 10:00 am.
6 Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y Condiciones 
en idioma español en el Portal Único Contratación www.nicaraguacompra.
gob.ni a partir del día 19 de Junio del año 2017.
7. En caso que el oferente requiera obtener el pliego de bases y condiciones 
en físico deberá solicitarlo en Caja General de la Dirección General de 
Ingresos edificio central, costado norte de Catedral Metropolitana, de lunes 
a viernes en los horarios de la siguiente forma, martes y viernes de 09:00 
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am a 03:30 pm y lunes, miércoles y jueves de 1:30 pm a 03:30 pm, sin 
atención al medio día, previo pago no reembolsable de C$ 100.00 (cien 
Córdobas netos) los días 19 y 20 de junio del 2017.
8. La oferta deberá venir acompañada de la siguiente documentación: 

a) Certificado de proveedor del estado Vigente.
b) Constancias de no retención de IR y de Alcaldía (vigentes al día de la 
presentación de oferta renovada a la fecha de gestión de pago en caso de 
ser adjudicado).
c) Formulario de presentación de oferta.
d) Formulario de especificaciones técnicas.
e) Formularios de precios.

9. La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de Oferta por un 
monto del 3% (tres por ciento) del valor total de la oferta, incluyendo 
los impuestos si fuere el caso, por un plazo de 60 días prorrogable por 30 
días más a solicitud de la Dirección General de Ingresos y compromiso 
de presentar garantía de cumplimiento de contrato por un 10% (diez por 
ciento) del monto total adjudicado, que respalde la vigencia del contrato 
y hasta su ejecución total, mediante fianza o garantía bancaria emitida por 
una entidad financiera debidamente autorizada por la Superintendencia de 
Bancos y Otras Instituciones Financieras (SIBOIF). No se aceptan cheques 
certificados ni de gerencia.
10. Los Oferentes deberán presentar el Certificado de Inscripción vigente 
en el Registro de Proveedores antes del acto de apertura de oferta. (Art. 
11 LCASP), así mismo Solvencia Fiscal vigente, debidamente formalizada 
con timbre fiscal original y Constancias de no Retención en la Fuente IR 
y Alcaldía de Managua (Indicar si aplica o no).
11. Todas las actividades, plazos y fechas se realizarán de acuerdo al 
Cronograma del Desarrollo del Procedimiento incluido en el Pliego de 
Bases y Condiciones de esta licitación.
12. Las ofertas entregadas después de la hora indicada en el numeral anterior 
no serán aceptadas. Dado en la ciudad de Managua, el día viernes 16 del 
mes de junio del año dos mil diecisiete.  (f)  Claudia  María Carranza 
Medrano, Directora División  de  Adquisiciones, Dirección General 
de Ingresos.

DIRECCIÓN DE OPERACIÓN 
DE LOS SISTEMAS AISLADOS

Reg. 1837 – M. 519673 – Valor C$ 95.00

AVISO

La Dirección de Operación de los Sistemas Aislados (DOSA), de ENEL, 
de conformidad con el Art. 127 del Reglamento General de la Ley Nº 737 
“Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público”, comunica a 
los oferentes inscritos en el Registro Central de Proveedores del Estado, 
que la Invitación para participar en la LICITACIÓN SELECTIVA  Nº 003/
DOSA-ENEL/2017 “ADQUISICIÓN  DE EQUIPOS DE HIGIENE Y 
SEGURIDAD”, se encuentra disponible en el Portal Único de Contratación 
www.nicaraguacompra.gob.ni. 

(F) ING. SALVADOR MANSELL CASTRILLO, COORDINADOR 
GENERAL DIRECCIÓN DE OPERACIÓN DE LOS SISTEMAS 
AISLADOS (DOSA)

TRIBUNAL  ADUANERO 
Y TRIBUTARIO ADMINISTRATIVO

Reg. 1830 – M- 519567 – Valor C$ 95.00

AVISO DE PUBLICACIÓN
LICITACIÓN SELECTIVA 01-2017

“ADQUISICIÓN DE 20 EQUIPOS DE COMPUTACIÓN Y 7 
DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO EXTERNO”

El Tribunal Aduanero y Tributario Administrativo, en cumplimiento al 

REGISTRO   DE  LA  PROPIEDAD  INTELECTUAL

Reg. M3335 – M. 518927 – Valor C$ 95.00

VIDALUZ AUXILIADORA ICAZA MENESES, Apoderado (a) de 
APOTEX TECHNOLOGIES, INC. del domicilio de Canadá, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio:

PAXTEIN

Para proteger: 
Clase: 5
Productos Farmacéuticos para uso humano, especialmente indicado 
como antidepresivo.
Presentada: veinticinco de mayo, del año dos mil diecisiete. Expediente. 
N° 2017-001985. Managua, dos de junio, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador.

_________________________
Reg. M3336 – M. 518927 – Valor C$ 95.00

VIDALUZ AUXILIADORA ICAZA MENESES, Apoderado (a) de 
APOTEX TECHNOLOGIES, INC. del domicilio de Canadá, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio:

MARCATO

Para proteger: 
Clase: 5
P R O D U C T O S  FA R M A C É U T I C O S  PA R A U S O  H U M A N O , 
ESPECIALMENTE INDICADO PARA EL TRATAMIENTO DE LA 
ESQUIZOFRENIA Y DE OTRAS PSICOSIS.
Presentada: uno de junio, del año dos mil diecisiete. Expediente. 
N° 2017-002101. Managua, dos de junio, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador.

_________________________
Reg. M3343 – M. 79832950 – Valor C$ 95.00

MARVIN   JOSE   CALDERA  SOLANO, Apoderado (a)  de  
INVERSIONES ZAMORA AMADOR, COMPAÑÍA LIMITADA que 
puede abreviarse INVERSIONES  ZAMORA  AMADOR, CIA. LTDA. 
la cual usa el nombre comercial de INVERSIONES ZAMDOR. del 
domicilio de la República de Nicaragua, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio:

MARIBIOS
Para proteger: 
Clase: 25
Prendas de vestir; ropa, camisas, camisetas, pantalones, shorts, fajas; 
calzado; artículos de sombrerería.

Artículo No. 33 de la Ley No. 737, “Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público”, y al Artículo No. 98 del Reglamento General de la 
Ley No. 737, informa a proveedores y público en general que se inicia el 
proceso de Licitación Selectiva No. 01-2017.

En el caso de los oferentes que deseen obtener de manera electrónica 
la Convocatoria de licitación y el Pliego de Bases y Condiciones 
correspondientes, lo podrán encontrar publicado y disponible en el Portal 
Único de Contratación, www.nicaraguacompra.gob.ni y en la página web: 
www.tta.gob.ni.

Para los oferentes que deseen comprar el Pliego de Bases y Condiciones, 
estará a la venta en las oficinas del Tribunal Aduanero y Tributario 
Administrativo, los días 26, 27, 28 de junio de 2017. 

Dado en la ciudad de Managua a los 16 días del mes de junio de 2017.  
(f) Lic. Marlon Omar Brenes Vivas., Presidente, Tribunal Aduanero y 
Tributario Administrativo.
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Presentada: diecisiete de abril, del año dos mil diecisiete. Expediente. N° 
2017-001366. Managua, veintitrés de mayo, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador.

__________________________
Reg. M3346 – M. 79832878 – Valor C$ 95.00

RUDDY  A. LEMUS  SALMAN, Apoderado  (a) de Acino Pharma AG 
del domicilio de Suiza, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio:

Levacin
Para proteger: 
Clase: 5
Preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de la enfermedad de 
Parkinson.
Presentada: veinticuatro de abril, del año dos mil diecisiete. Expediente. 
N° 2017-001506. Managua, veinticinco de mayo, del año dos mil 
diecisiete. Opóngase. Registrador.

__________________________
Reg. M3347 – M. 79833020 – Valor C$ 95.00

MARVIN   JOSE  CALDERA  SOLANO, Apoderado (a) de Acino 
Pharma AG del domicilio de Suiza, solicita registro de Marca de Fábrica 
y Comercio:

Dyrelia

Para proteger: 
Clase: 5
Preparaciones  farmacéuticas  para el tratamiento de convulsiones, 
dolor neuropático y trastornos de ansiedad para uso en seres humanos.
Presentada: veintisiete de abril, del año dos mil diecisiete. Excediente. N° 
2017-001542. Managua, veinticinco de mayo, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador.

__________________________
Reg. M3359 – M. 79955651 – Valor C$ 95.00

OLGA  RENÉE  TORRES  DE GOCHEZ, Apoderado (a) de TES Y 
MATAS  NATURALES  DE COSTA RICA, S.A del domicilio de Costa 
Rica, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio:

TÉS Y MATAS

Para proteger: 
Clase: 30
TÉS NATURALES.
Presentada: veinte de abril, del año dos mil diecisiete. Expediente. N° 
2017-001431. Managua, treinta y uno de mayo, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador.

__________________________
Reg. M3360 – M. 518771 – Valor C$ 95.00

 
ROBERTO CARLOS BENARD DIAZ en su Caracter Personal,del 
domicilio de la República de Nicaragua, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio:

JINCHITO

Para proteger: 
Clase: 34
Tabaco, artículos para fumadores; cerillas.
Presentada: cuatro de abril, del año dos mil diecisiete. Expediente. 
N° 2017-001256. Managua, dos de junio, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador

________________________
Reg. M3337 – M. 518927 – Valor C$ 95.00

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la 
Marca de Servicios CINEMAS, clases 41 y 43 Internacional, Exp. 2016-
003396, a favor de  Diversiones Unidas, Sociedad Anónima (DIUSA), 
de República de Nicaragua, bajo el No. 2017118698 Folio 139, Tomo 

385 de Inscripciones del año 2017, vigente hasta el año 2027.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua dos de 
mayo, del 2017. Registrador. Secretario. 

________________________
Reg. M3338 – M. 79832619 – Valor C$ 95.00

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la 
Marca de Fábrica y Comercio MÉTA E MÉTA (HALF & HALF), clase 8 
Internacional, Exp. 2016-000385, a  favor  de  CONAIR  CORPORATION, 
de Estados Unidos de América, bajo el No. 2017117054 Folio 105, 
Tomo 379   de Inscripciones del año 2017, vigente hasta el año 2027.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua once de 
enero, del 2017. Registrador. Secretario. 

________________________
Reg. M3339 – M. 79832570 – Valor C$ 95.00

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca 
de Fábrica y Comercio TENEGLUCON MET, clase 5 Internacional, Exp. 
2016-001969, a favor de PHARMA DEVELOPMENT S.A., de Argentina, 
bajo el No. 2016116906 Folio 221 , Tomo 378   de Inscripciones del 
año 2016, vigente hasta el año 2026.

REGISTRO   DE  LA  PROPIEDAD  INTELECTUAL, Managua diecinueve 
de diciembre, del 2016. Registrador. Secretario. 

________________________
Reg. M3340 – M. 79832534 – Valor C$ 95.00

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la 
Marca de Fábrica y Comercio BARRIERCARE, clase 5 Internacional, 
Exp. 2016-000518, a favor de JOHNSON & JOHNSON, de Estados 
Unidos de América, bajo el No. 2017117057 Folio 108, Tomo 379   de 
Inscripciones del año 2017, vigente hasta el año 2027.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua once de 
enero, del 2017. Registrador. Secretario. 

________________________
Reg. M3341 – M. 79832463 – Valor C$ 95.00

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca 
de Fábrica y Comercio TENEGLUCON, clase 5 Internacional, Exp. 
2016-001968, a favor de PHARMA DEVELOPMENT S.A., de Argentina, 
bajo el No. 2016116905 Folio 220, Tomo 378 de Inscripciones del año 
2016, vigente hasta el año 2026.

REGISTRO  DE  LA  PROPIEDAD  INTELECTUAL, Managua diecinueve 
de diciembre, del 2016. Registrador. Secretario. 

________________________
Reg. M3342 – M. 79832506 – Valor C$ 95.00

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca 
de Fábrica y Comercio BUNKOS, clase 31 Internacional, Exp. 2016-
002099, a favor de RESEARCH & DEVELOPMENT MARKETING, 
INC., de República de Panamá, bajo el No. 2016116960 Folio 16, Tomo 
379   de Inscripciones del año 2016, vigente hasta el año 2026.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua veintiuno 
de diciembre, del 2016. Registrador. Secretario. 

________________________
Reg. M3348 – M. 79831977 – Valor C$ 95.00

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió 
la Marca de Fábrica y Comercio RAPID WRINKLE REPAIR, clase 3 
Internacional, Exp. 2015-003972, a favor de JOHNSON & JOHNSON., 
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de Estados Unidos de América, bajo el No. 2016115701 Folio 106, 
Tomo 374   de Inscripciones del año 2016, vigente hasta el año 2026.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua dos de 
septiembre, del 2016. Registrador. Secretario. 

________________________
Reg. M3349 – M. 79832067 – Valor C$ 95.00

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió 
la Marca de Fábrica y Comercio ENVIEW, clase 5 Internacional, Exp. 
2016-000408, a favor de JOHNSON & JOHNSON., de Estados Unidos de 
América, bajo el No. 2016115679 Folio 88, Tomo 374   de Inscripciones 
del año 2016, vigente hasta el año 2026.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua uno de 
septiembre, del 2016. Registrador. Secretario. 

________________________
Reg. M3350 – M. 79832192 – Valor C$ 95.00

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de 
Fábrica y Comercio MOVILIB, clase 5 Internacional, Exp. 2014-003598, 
a favor de GLOBAL FARMA, SOCIEDAD ANONIMA., de Guatemala, 
bajo el No. 2016115771 Folio 167, Tomo 374   de Inscripciones del año 
2016, vigente hasta el año 2026.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua nueve de 
septiembre, del 2016. Registrador. Secretario. 

________________________
Reg. M3351 – M. 79832111 – Valor C$ 95.00

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca 
de Servicios NUTELLA, clase 43 Internacional, Exp. 2014-004027, a 
favor de FERRERO S.p.A., de Italia, bajo el No. 2016115773 Folio 169, 
Tomo 374 de Inscripciones del año 2016, vigente hasta el año 2026.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua nueve de 
septiembre, del 2016. Registrador. Secretario. 

________________________
Reg. M3352 – M. 79832148 – Valor C$ 95.00

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca 
de Fábrica y Comercio ENVIEW, clase 10 Internacional, Exp. 2016-
000409, a favor de JOHNSON  &  JOHNSON, de Estados Unidos de 
América, bajo el No. 2016115680 Folio 89, Tomo 374 de Inscripciones 
del año 2016, vigente hasta el año 2026.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua uno de 
septiembre, del 2016. Registrador. Secretario. 

________________________
Reg. M3353 – M. 79832275 – Valor C$ 95.00

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la 
Marca de Fábrica y Comercio ULTRAVIR, clase 5 Internacional, Exp. 
2014-003597, a favor de GLOBAL FARMA, SOCIEDAD ANONIMA., 
de Guatemala, bajo el No. 2016115770 Folio 166, Tomo 374   de 
Inscripciones del año 2016, vigente hasta el año 2026.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua nueve de 
septiembre, del 2016. Registrador. Secretario. 

________________________
Reg. M3354 – M. 79832229 – Valor C$ 95.00

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la 
Marca de Fábrica y Comercio REEF, clases 9 y 18 Internacional, Exp. 
2013-003120, a favor de SOUTH CONE, INC., de Estados Unidos de 

América, bajo el No. 2016115767 Folio 163, Tomo 374   de Inscripciones 
del año 2016, vigente hasta el año 2026.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua nueve de 
septiembre, del 2016. Registrador. Secretario. 

_______________________
Reg. M3355 – M. 79832316 – Valor C$ 95.00

De   Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la  
Marca de Fábrica y Comercio Gonavet, clase 5, Internacional,  Exp. 
2009-002303, a favor de Veyx-Pharma GmbH., de Alemania, bajo el 
No. 2016115738 Folio 137, Tomo 374  de Inscripciones del año 2016, 
vigente hasta el año 2026. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua ocho de 
septiembre, del 2016. Registrador. Secretario. 

________________________
Reg. M3356 – M. 79832343 – Valor C$ 95.00

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la 
Marca de Fábrica y Comercio SIMPONI, clase 5 Internacional, Exp. 
2006-003218, a favor de JOHNSON & JOHNSON, de Estados Unidos de 
América, bajo el No. 2016115737 Folio 136, Tomo 374   de Inscripciones 
del año 2016, vigente hasta el año 2026.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua ocho de 
septiembre, del 2016. Registrador. Secretario. 

________________________
Reg. M3357 – M. 79832434 – Valor C$ 95.00

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió 
la Marca de Fábrica y Comercio PRIMA3000, clase 8 Internacional, 
Exp.2016-000604, a favor de CONAIR CORPORATION, de Estados 
Unidos de América, bajo el No. 2017117005 Folio 59, Tomo 379   de 
Inscripciones del año 2017, vigente hasta el año 2027.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua trés de 
enero, del 2017. Registrador. Secretario. 

________________________
Reg. M3358 – M. 79832386 – Valor C$ 95.00

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la 
Marca de Fábrica y Comercio RECEPTIV, clase 5 Internacional, Exp. 
2016-001687, a favor de JOHNSON & JOHNSON, de Estados Unidos de 
América, bajo el No. 2017117146 Folio 195, Tomo 379   de Inscripciones 
del año 2017, vigente hasta el año 2027.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua trece de 
enero, del 2017. Registrador. Secretario.

________________________
Reg. M3363 – M. 518928 – Valor C$ 435.00

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca 
de Fábrica y Comercio TF FERMÁN JOYAS, clase 14 Internacional, 
Exp.2016-004929, a favor de PORFA, SOCIEDAD ANONIMA, de 
República de Nicaragua, bajo el No.2017118227 Folio 192, Tomo 383 
de Inscripciones del año 2017, vigente hasta el año 2027.
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_______________________
Reg. M3361 – M. 518813 – Valor C$ 145.00

SOLICITUD DE PATENTE

(19) Registro de la Propiedad Intelectual de Nicaragua
(12) Solicitud de patente de: Invención 
(21) Número de solicitud: 2017-000036 I
(22) Fecha de presentación: 24/03/2017 
(71) Solicitante:
Nombre: BAYER PHARMA AKTIENGESELLSCHAFT 
Dirección: Müllerstr. 178, 13353 Berlin, Alemania.
Inventor(es):
DONALD BIERER, INGO FLAMME, JOHANNES KÖBBERLING, 
BERND RIEDL, ANNETTE BECK-SICKINGER, RIA SCHOENAUER 
y JAN-PATRICK FISCHER.
(74) Representante / Apoderado(a) Especial 
Nombre: DARLISS MARCELA GORDON ARANA
(30) Prioridad invocada
(33) Oficina de presentación: Oficina Europea de Patente
(32) Fecha: 26/09/2014
(31) Número: 14186572.5
(54) Nombre de la invención:
DERIVADOS ESTABILIZADOS DE ADRENOMEDULINA Y USO DE 
LOS MISMOS.
(51) Símbolo de clasificación (IPC^7):
A61K 38/22; C07K 14/575.
(57) Resumen:
La invención se refiere a compuestos de Adrenomedulina (ADM) 
estabilizados, biológicamente activos, novedosos. La invención se 
refiere además a los compuestos para utilizar en un método para 
el tratamiento y/o prevención de enfermedades, especialmente de 

trastornos cardiovasculares, edematosos y/o inflamatorios, y se refiere 
a medicamentos que comprende los compuestos para el tratamiento y/o 
prevención de trastornos cardiovasculares, edematosos y/o inflamatorios.
En virtud del Artículo 33 de la Ley 354, Ley de Patentes de Invención, 
Modelos de Utilidad y Diseños Industriales, los interesados podrán 
presentar al Registro de la Propiedad Intelectual, OBSERVACIONES 
a la misma.
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL. Managua, 28 de Abril de 2017. Registrador.

_______________________
Reg. M3366 – M. 518812 – Valor C$ 485.00

SOLICITUD DE PATENTE

(19) Registro de la Propiedad Intelectual de Nicaragua
(12) Solicitud de patente de: Invención 
(21) Número de solicitud: 2017-000034 I
(22) Fecha de presentación: 17/03/2017 
(71) Solicitante:
Nombre: BAYER PHARMA AKTIENGESELLSCHAFT 
Dirección: Müllerstr. 178, 13353 Berlin, Alemania.
Inventor(es):
ANNE MENGEL, HANS-GEORG LERCHEN, MANFRED MÖWES, 
THOMAS MÜLLER, LARS BÄRFACKER, MARION HITCHCOCK, 
ARWED CLEVE, JOACHIM KUHNKE, HANS BRIEM, GERHARD 
SIEMEISTER,  WILHELM  BONE,   AMAURY   ERNESTO  
FERNÁNDEZ-MONTALVÁN,   JENS  SCHRÖDER,  URSULA 
MÖNNING y SIMON HOLTON.
(74) Representante / Apoderado(a) Especial 
Nombre: DARLISS MARCELA GORDON ARANA
(30) Prioridad invocada
(33) Oficina de presentación: Oficina Europea de Patente 
(32) Fecha: 19/09/2014 y 15/07/2015 
(31) Número: 14185604.7 y 15176903.1 
(54) Nombre de la invención:
INDAZOLES SUSTITUIDOS CON BENZILO COMO INHIBIDORES 
DE BUB1.
(51) Símbolo de clasificación (IPC^7):
C07D 401/14; C07D 403/14; A61K 31/506; A61P 35/00.
(57) Resumen:
Compuestos de fórmula (I) como se definen en la presente y su uso 
como agentes farmacéuticos.

(I)

En virtud del Artículo 33 de la Ley 354, Ley de Patentes de Invención, 
Modelos de Utilidad y Diseños Industriales, los interesados podrán 
presentar al Registro de la Propiedad Intelectual, OBSERVACIONES 
a la misma.
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL. Managua, 28 de Abril de 2017. Registrador. 

_______________________
Reg. M3324 – M. 518348 – Valor C$ 775.00

ROBERTO  JOSE  LACAYO   BARNUTY,  Apoderado (a) de SOLDADURA 
INDUSTRIAL PRADO Y COMPAÑÍA LIMITADA (SOLINPRA & CIA 
LTDA) del domicilio de la República de Nicaragua, solicita registro de 
Marca de Fábrica y Comercio:

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua treinta y 
uno de marzo, del 2017. Registrador. Secretario.

________________________
Reg. M3364 – M. 518928 – Valor C$ 435.00

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió el Emblema 
TF FERNÁN, Exp.2016-004930, a favor de PORFA, SOCIEDAD 
ANONIMA, de República de Nicaragua, bajo el No.2017118228 Folio 
99, Tomo 17 de Nombre Comercial del año 2017.

REGISTRO  DE  LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua treinta 
y uno de marzo, del 2017. Registrador. Secretario.

_________________________
Reg. M3365 – M. 79833106 – Valor C$ 435.00

De Conformidad  con  el  artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió 
la Marca de Fábrica y Comercio Consistente en un Diseño, clase 33 
Internacional, Exp.2015-002762, a favor de Avión Spirits LLC, de 
Estados Unidos de América, bajo el No.2016115817 Folio 212, Tomo 
374 de Inscripciones del año 2016, vigente hasta el año 2026.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua dieciséis 
de septiembre, del 2016. Registrador. Secretario.
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mostaza; vinagre, salsas (condimentos); especias; hielo.
Presentada:  veintidos de febrero, del año dos mil diecisiete. Expediente. 
N° 2017-000701. Managua, catorce de marzo, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador. 

_______________________
Reg. M3334 – M. 518621 – Valor C$ 775.00

 
FÁTIMA  DEL  PILAR  ARELLANO  TREMINIO en su Caracter 
Personal, del domicilio de la República  de  Nicaragua, solicita registro 
de Marca de Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 030704 y 270501
Para proteger: 
Clase: 25
Prendas de vestir, calzado, artículos de sombrerería.
Presentada: treinta y uno de mayo, del año dos mil diecisiete.  Expediente. 
N° 2017-002088. Managua, uno de junio, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador.

_______________________
Reg. M3327 – M. 518377 – Valor C$ 775.00

DARLISS   MARCELA  GORDON   ARANA, Apoderado  (a)  de  ARREND 
LEASING, SOCIEDAD ANÓNIMA del domicilio de la República de 
Nicaragua, solicita registro de Marca de Servicios:

Descripción y Clasificación de Viena:  270501 y 270508
Para proteger: 
Clase: 36
Adquisición de créditos provenientes de ventas de todo tipo de bienes, 
de prestación de servicios o de realización de obras, otorgando anticipos 
sobre sus créditos, asumiendo o no sus riesgos; adquisición de facturas 
y otros documentos de crédito a empresas de todo tipo a cambio de 
un anticipo financiero total o parcial, deducir el importe del crédito 
comprado, la comisión, el interés y otros gastos, realizar la gestión de 
cobranza, el cobro efectivo del crédito, gestión de pagos y asesorar en 
la gestión de pagos.

Presentada: ocho de febrero, del año dos mil diecisiete. Expediente. N° 
2017-000518. Managua, dieciséis de mayo, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador. 

_______________________
Reg. M3328 – M. 518377 – Valor C$ 775.00

DARLISS   MARCELA  GORDON  ARANA, Apoderado  (a)  de  ARREND 
LEASING,  SOCIEDAD ANÓNIMA  del domicilio de la República de 
Nicaragua, solicita registro de Marca de Servicios:

Descripción y Clasificación de Viena:  270501 y 180109
Para proteger: 
Clase: 37
Dar mantenimiento de vehículos y subcontratar mantenimiento de 
vehículos; seguimiento y diagnóstico de sistemas telemáticos para 
vehículos, sistemas de detección remota y notificaciones de emergencia, 

Descripción y Clasificación de Viena:  010504, 260302, 260402, 270517, 
290104 y 290106
Para proteger: 
Clase: 6
Electrodos (Varillas) para soldar.
Presentada: diecinueve de mayo, del año dos mil diecisiete. Expediente. 
N° 2017-001906. Managua, veintitrés de mayo, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador. 

_______________________
Reg. M3325 – M. 1379109 – Valor C$ 775.00

MARVIA  MERCEDES  HERRERA LAINEZ, Apoderado (a) de Philip 
Morris Brands Sàrl, del  domicilio de Suiza, solicita registro de Marca 
de Fábrica y Comercio:

	

Descripción y Clasificación de Viena: 260402
Para proteger: 
Clase: 34
Tabaco, procesado o sin procesar; productos del tabaco, cigarros, 
cigarrillos, tabaco para confeccionar sus propios cigarrillos, tabaco 
para pipa, tabaco para masticar, tabaco en polvo y cigarros hechos 
de una mezcla de tabaco y clavo de olor; sustitutos del tabaco (no 
para uso médico); cigarrillos electrónicos, productos de tabaco con el 
propósito de ser calentado; dispositivos electrónicos y sus partes, con 
el propósito de calentar cigarrillos o tabaco para liberar aerosol que 
contiene nicotina para su inhalación, soluciones líquidas de nicotina 
para uso en cigarrillos electrónicos, artículos para fumadores, papel de 
cigarrillos, tubos para cigarrillos, filtros de cigarrillos, estuches para 
tabaco, estuches para cigarrillos, ceniceros, pipas, aparatos de bolsillo 
para enrollar cigarrillos, encendedores, fósforos.
Presentada: veintiuno de abril, del año dos mil diecisiete. Expediente. N° 
2017-001463. Managua, veintiséis de mayo, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador. 

_______________________
Reg. M3326 – M. 518377 – Valor C$ 775.00

RODRIGO ANTONIO TABOADA RODRIGUEZ, Apoderado (a) de 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS DIANA, S.A. de C.V. del domicilio 
de República de El Salvador, solicita registro de Marca de Fábrica y 
Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 270502
Para proteger: 
Clase: 30
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas 
y preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y confitería, helados 
comestibles; miel, jarabe de melaza; levadura, polvo para esponjar; sal, 
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gestión de combustible, mantenimiento preventivo de vehículos; 
reparación y mantenimiento de vehículos de motor y sus partes, así 
como de motores de vehículos y sus partes.
Presentada: ocho de febrero, del año dos mil diecisiete. Expediente. N° 
2017-000516. Managua, dieciséis de mayo, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador. 

_______________________
Reg. M3329 – M. 518377 – Valor C$ 775.00

DARLISS   MARCELA  GORDON  ARANA, Apoderado  (a)  de  ARREND 
LEASING, SOCIEDAD ANÓNIMA del domicilio de la República de 
Nicaragua, solicita registro de Marca de Servicios:

Descripción y Clasificación de Viena:  270501 y 270508
Para proteger: 
Clase: 36
La realización de actos y operaciones con títulos de crédito y valores, 
inversión en contratos de participación, fondos de inversión, planes de 
pensiones, colocación de títulos de crédito por cuenta propia o de los 
emisores o giradores; ejercer derechos reales sobre inmuebles y muebles, 
realizar directamente o por medio de intermediario negociaciones y 
trafico jurídico o mercantil de inmuebles y derechos reales sobre los 
mismos; podrá constituir fideicomisos, explotar y administrar bienes 
muebles e inmuebles, adquirir y administrar marcas y patentes, llevar a 
cabo operaciones de arrendamiento, u otras de igual o similar naturaleza; 
podrá comprar, vender, permutar, administrar, hipotecar, pignorar 
bienes muebles e inmuebles, descontar y pedir el descuento de créditos, 
celebrar contratos civiles y mercantiles, comprar, vender, importar 
automóviles y maquinaria agrícola, comprar, vender bienes muebles y 
aparatos, aceptar prendas de bienes muebles y de documentos, aceptar 
descuentos de documentos.
Presentada: ocho de febrero, del año dos mil diecisiete. Expediente. N° 
2017-000514. Managua, dieciséis de mayo, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador. 

_______________________
Reg. M3330 – M. 518377 – Valor C$ 775.00

DARLISS  MARCELA  GORDON   ARANA, Apoderado  (a)  de  ARREND 
LEASING, SOCIEDAD ANÓNIMA del domicilio de la República de 
Nicaragua, solicita registro de Marca de Servicios:

Descripción y Clasificación de Viena:  270517 y 180107
Para proteger: 
Clase: 36
Facilitación de financiación para la compra de vehículos a motor; 
Facilitación de finanzas para la compra de vehículos; Financiación de 
arrendamiento con opción a compra de vehículos; Garantías de vehículos; 
Préstamos con garantía para financiar contratos de alquiler de vehículos 
a motor; Préstamos con garantía para financiar contratos de crédito a 
plazos para la venta de vehículos a motor; Préstamos con garantía para 
financiar contratos de fianza de vehículos a motor; Provisión de garantías 
para vehículos; Provisión de garantías relativas a vehículos terrestres 
de motor usados; Servicios de crédito relacionados con vehículos de 
motor; Servicios de garantía para vehículos de carretera; Servicios de 
garantías financieras para reembolsar los gastos derivados de accidentes 
o averías de vehículos; Servicios de préstamos a comerciantes para 
financiar vehículos.
Presentada: ocho de febrero, del año dos mil diecisiete. Expediente. N° 
2017-000512. Managua, dieciséis de mayo, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M3331 – M. 518377 – Valor C$ 775.00

DARLISS   MARCELA  GORDON  ARANA, Apoderado  (a)  de  ARREND 
LEASING, SOCIEDAD ANÓNIMA del domicilio de la República de 
Nicaragua, solicita registro de Marca de Servicios:

Descripción y Clasificación de Viena:  270501 y 070501
Para proteger: 
Clase: 36
La realización de toda clase de actos y operaciones con títulos de crédito 
y valores, inversión en contratos de participación, fondos de inversión, 
planes de pensiones, colocación de títulos de crédito por cuenta propia 
o de los emisores o giradores; ejercer derechos reales sobre inmuebles, 
realizar directamente o por medio de intermediario negociaciones y 
tráfico jurídico o mercantil de inmuebles y derechos reales sobre los 
mismos; podrá constituir fideicomisos, explotar y administrar bienes 
inmuebles; llevar a cabo operaciones de arrendamiento; podrá comprar, 
vender, permutar, administrar, hipotecar, pignorar bienes inmuebles, 
descontar y pedir el descuento de créditos.
Presentada: ocho de febrero, del año dos mil diecisiete. Expediente. N° 
2017-000510. Managua, dieciséis de mayo, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador. 

_______________________
Reg. M3333 – M. 51853 – Valor C$ 775.00

DAVID JOSE MARTINEZ NOGUERA en su Caracter Personal,del 
domicilio de la República de Nicaragua, solicita registro de Marca de 
Servicios:

Descripción y Clasificación de Viena:  270501 y 260101
Para proteger: 
Clase: 43
Servicios de restauración (alimentación).
Presentada: veinticinco de mayo, del año dos mil diecisiete. Expediente. 
N° 2017-001996. Managua, treinta y uno de mayo, del año dos mil 
diecisiete. Opóngase. Registrador. 

_______________________
Reg. M3332 – M. 518458 – Valor C$ 775.00

MARIANELA GUTIERREZ RODRIGUEZ,  Apoderado  ( a )  de 
NICAPEROS, SOCIEDAD ANÓNIMA del domicilio de República de 
Nicaragua, solicita registro de Emblema:

Descripción y Clasificación de Viena:  260101, 070116 y 270501 
Para proteger:
Un establecimiento comercial dedicado a la importación, venta, 
distribución, comercialización de productos y servicios relacionados 
a la industria pesquera.
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_______________________
Reg. M3370 – M. 518883 – Valor C$ 775.00

MILDRED YESENIA LAGOS CALIX en su Caracter Personal,del 
domicilio de República de Nicaragua, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio y Marca de Servicios:

Descripción y Clasificación de Viena: 270501 y 270508
Para proteger:
Clase: 30
Café, harina y preparaciones a base de cereales; y producto de pastelería. 
Clase: 43
Servicio de restaurante, hospedaje temporal.
Presentada: seis de junio, del año dos mil diecisiete. Expediente. N° 
2017-002172. Managua, siete de junio, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador.

_______________________
Reg. M3371 – M. 518929 – Valor C$ 775.00

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió 
la Marca de Fábrica y Comercio mammía, clase 30 Internacional, Exp. 
2016-004984, a favor de MOLINO  HARINERO  SULA, S.A., de 
República de Honduras, bajo el No. 2017118491 Folio 191, Tomo 384 
de Inscripciones del año 2017, vigente hasta el año 2027.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua siete de 
abril, del 2017. Registrador. Secretario.

_______________________
Reg. M3372 – M. 518929 – Valor C$ 775.00

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió 
la Marca de Fábrica y Comercio CIVETTA, clase 30 Internacional, 
Exp. 2016-004983, a favor de MOLINO  HARINERO SULA, S.A., de 
República de Honduras, bajo el No. 2017118490 Folio 190, Tomo 384 
de Inscripciones del año 2017, vigente hasta el año 2027.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua siete de 
abril, del 2017. Registrador. Secretario.

_______________________
Reg. M3367 – M. 518612 – Valor C$ 775.00

BEATRIZ MARICELA ÑURINDA MENDOZA, Apoderado (a) de 

Fecha de Primer Uso: uno de mayo, del año dos mil diecisiete
Presentada: veintitrés de mayo, del año dos mil diecisiete. Expediente. 
N° 2017-001943. Managua, dos de junio, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador.

Editorial La Prensa, S.A del domicilio de República de Nicaragua, 
solicita registro de Marca de Servicios:

Descripción y Clasificación de Viena: 040505
Para proteger: 
Clase: 41
Educación; formación; servicios de entreteniendo; actividades deportivas 
y culturales.
Presentada: dieciséis de mayo, del año dos mil diecisiete. Expediente. N° 
2017-001845. Managua, veinticinco de mayo, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador.

_______________________
Reg. M3368 – M. 518612 – Valor C$ 775.00

BEATRIZ MARICELA ÑURINDA MENDOZA, Apoderado (a) de 
Editorial La Prensa, S.A del domicilio de la República de Nicaragua, 
solicita registro de Marca de Servicios:

Descripción y Clasificación de Viena: 270517
Para proteger:
Clase: 41
Educación; formación; servicios de entretenimiento; actividades 
deportivas y culturales.
Presentada: dieciséis de mayo, del año dos mil diecisiete. Expediente. 
N° 2017-001846. Managua, veintinueve de mayo, del año dos mil 
diecisiete. Opóngase. Registrador.

_______________________
Reg. M3369 – M. 518612 – Valor C$ 775.00

BEATRIZ MARICELA ÑURINDA MENDOZA, Apoderado (a) de 
Editorial La Prensa, S.A del domicilio de República de Nicaragua, 
solicita registro de Marca de Servicios:

Descripción y Clasificación de Viena: 270502 y 270509
Para proteger: 
Clase: 41
Educación; formación; servicios de entreteniendo; actividades deportivas 
y culturales.
Presentada: dieciséis de mayo, del año dos mil diecisiete. Expediente. N° 
2017-001847. Managua, veinticinco de mayo, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador.

SECCIÓN  JUDICIAL

Reg. 1835 – M. 519562 – Valor C$ 435.00

Número de Asunto: 001684-ORN1-2016-CV.

E D IC T O
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UNIVERSIDADES

TÍTULOS  PROFESIONALES

Reg. TP8688  – M. 519729  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Director Adjunto de la Dirección de Registro  Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la página 
156, tomo IV, del Libro de Registro de Título de la Facultad Ciencias 
Médicas que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA DE NICARAGUA - 
POR CUANTO:

DAVIDNIA DANIELA BÁEZ ESTRADA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de febrero del dos mil trece. El Rector de la Universidad, Elmer 
Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery.

Es conforme, Managua, 20 de febrero del 2013. (f) Director Adjunto.
________________________

Reg. TP8124 – M. 517704 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 

Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 335, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

DAVIDNIA DANIELA BÁEZ ESTRADA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-021085-0017T, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Especialista en Cirugía General. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de abril del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 24 de abril del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

________________________
Reg. TP8703 – M. 519801 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que bajo número 313 página 157, tomo V, el Libro de Registro de Títulos 
de graduados en el Instituto Politécnico de la Salud “Perla María Norori” 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

LA SEÑORITA PETRONA  MIRANDA  HERRERA – Natural de San 
Rafael del Norte Departamento Jinotega República de Nicaragua ha aprobado 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios correspondientes a 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Enfermera Profesional para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden..

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los seis días del mes 
de mayo de mil novecientos noventa y nueve. El Rector de la Universidad, 
Ernesto Medina S. El Secretario General, Luis Hernández León.”

Es conforme. León, 12 de junio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

________________________

CERTIFICACIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 40, tomo 
I, del Libro de Registro de Título del Instituto Politécnico de la Salud 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

PETRONA MIRANDA HERRERA. Natural de Nicaragua con cédula 
de identidad 242-290657-0000B ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Enfermería Materno Infantil. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de marzo del dos mil cuatro. El Rector de la Universidad 
Francisco Guzmán Pasos. La Secretaria General, Nívea González Rojas.

Es conforme, Managua, 12 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

La licenciada MARGARITA CONCEPCION TORREZ GONZALES, 
mayor de edad, casada, con cedula de identidad numero 449-161276-
0002L, Abogada y Notaria Publica de este domicilio en su calidad 
e Apoderada General Judicial de los señores Jiorgin Marina Prado 
González, Julio César Rodríguez González, María del Rosario Rodríguez 
González, Juan Andrés Rodríguez González y Marcos Antonio Rodríguez 
González, solicita que sus poderdantes sean declarados como UNICOS 
Y UNIVERSAL HEREDEROS, de todos los Derechos y Acciones, que 
al morir dejara su señora madre MARIA EVANGELINA GONZALEZ 
HERNANDEZ, conocida también como María González Hernández. 
(Q.E.P.D). Interesados oponerse en el termino de ley. MATAGALPA, 
a las diez y once minutos de la mañana del cuatro de mayo de dos mil 
diecisiete. (F) DRA. SCARLETT LUGO GUEVARA. Jueza Segundo 
Distrito Civil Matagalpa de la Circunscripción Norte. (F) Secretaria, 
BRSOPICA.

3-1
________________________

Reg. 1819 - M. 519323 - Valor C$ 285.00

EDICTO

La Licenciada: Miriam del Socorro Espinosa, en su calidad de Apoderada 
Especial Judicial de la señora: Leonora Marisol Bustamante Pedraza, solicita 
que su mandante, sea declarada heredera universal de todos los bienes 
derechos y acciones que al morir dejara su hermana ALESSY MARTIN 
BUSTAMANTE PEDRAZA, (Q.E.P.D), en especial sobre la parte indivisa 
de un bien inmueble ubicado en el Reparto San Antonio, identificado como 
el lote numero cuarenta y seis, e inscrito bajo el numero de Finca. 105,957, 
Tomo: 3441, Folio: 263, Asiento: 3o, Columna de Inscripciones, Sección de 
Derechos Reales, Libro de Propiedades del Registro Público de la Propiedad 
Inmueble del Departamento de Managua. Señalándose el término de ocho 
días para oponerse quién se considere tener igual o mejor derecho. Dado 
en el Juzgado Décimo Segundo de Distrito Civil de la Circunscripción 
Managua, el tres de abril de dos mil diecisiete.

(F) JUEZA GENY DEL ROSARIO CHAVEZ ZAPATA Juzgado Décimo 
Segundo de Distrito Civil de la Circunscripción Managua. Número de 
Asunto Principal: 003469-ORM4-2017-CV. (F) CEAUMEPA

3-2
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Reg. TP7879 – M.516795 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 382 tomo XV partida 15097 del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA POR CUANTO:

VALERIA  KARINA  OROZCO  VALLE Natural de Boaco Departamento 
de Boaco República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos 
por el plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes de enero del año 
dos mil diecisiete” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua trece días del mes de marzo del año dos mil diecisiete 
Msc. Laura Cantarero, Directora.

___________________
CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 378 tomo XV partida 15084 del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA POR CUANTO:

VALERIA  KARINA  OROZCO  VALLE Natural de Boaco Departamento 
de Boaco República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos 
por el plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Enfermera Profesional Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes de enero del año 
dos mil diecisiete El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua trece días del mes de marzo del año dos mil diecisiete 
Msc. Laura Cantarero, Directora.

________________________
Reg. TP7880 – M 516797 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 84 tomo V del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales  que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

MARYOLLY FRANCISCA REYNA CALERO Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 121-041079-0006F ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Ciencias Sociales Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 10 de mayo del 2017. César Rodríguez Lara, Director.
________________________

Reg. TP7881 – M 79247722 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 275 tomo XV partida 14775 del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA  UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO:

MELISSA JEANNETH ALEMÁN GRADIZ  Natural de Managua 
Departamento de Managua República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Banca y Finanzas  Para que goce de los derechos y prerrogativas que la 
ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los doce días del mes de diciembre del año 
dos mil dieciséis” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciséis Msc. Laura Cantarero, Directora.

________________________
Reg. TP7882 – M 79248373 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 136, tomo I del Libro de Registro de Títulos de la Escuela de 
Ciencias Agrarias y Veterinarias que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA -POR CUANTO:

MELVIN  ALEXIS CASTRO  LÓPEZ ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Agrarias y Veterinarias POR 
TANTO: Le extiende el Título de Médico Veterinario para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 20 de marzo de 2017.Lic. Teresa Rivas Pineda, Director 
de Registro, UNAN-LEÓN.

________________________
Reg. TP4817 – M. 501072 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 040, página 040, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

BERTHA LORENA THYNE AMASIO, natural de Laguna de Perlas, 
municipio de Laguna de Perlas, RACCS, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el título 
de: Profesora de Educación media con mención en Ciencias Sociales, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
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mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4818 – M. 501072 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 041, página 041, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

VILMA  ODALIS  HECHAVARRÍA MAIRENA, natural de Kukra Hill, 
municipio de Kukra Hill, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el título de: Profesora 
de Educación media con mención en Ciencias Sociales, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4819 – M. 501072 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 042, página 042, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS REGIONES  AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

ANA MARÍA PAIVA KU, natural de La Cruz de Rio Grande, municipio 
de La Cruz de Rio Grande, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el título de: Profesora 
de Educación media con mención en Ciencias Sociales, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4820 – M. 501072 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 043, página 043, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

BEATRIZ RAQUEL LEVEE SPELLMAN, natural de Tasba Pauni, 
municipio de Laguna de Perlas, RACCS, República de Nicaragua, ha 

cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el título 
de: Profesora de Educación media con mención en Ciencias Sociales, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4821 – M. 501072 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 048, página 048, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS  REGIONES  AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

FIDELINA  CENTENO  DÍAZ, natural de Waslala, municipio de Waslala, 
RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de Educación media 
con mención en Español, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4822 – M. 501072 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 049, página 049, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

HILDA DEL CARMEN GUTIÉRREZ MENDOZA, natural de Waslala, 
municipio de Waslala, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el título de: Profesora 
de Educación media con mención en Español, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4823 – M. 501072 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN
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La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 050, página 050, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

AYDALINA  RIVERA  LAGUNA, natural de Waslala, municipio de 
Waslala, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de Educación 
media con mención en Español, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4824 – M. 501072 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 051, página 051, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

DAYSIS ROSALES CORTEDANO, natural de Waslala, municipio de 
Waslala, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de Educación 
media con mención en Español, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4825 – M. 501072 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 052, página 052, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

RAQUEL PEÑA SOLIZ, natural de Waslala, municipio de Waslala, 
RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de Educación media 
con mención en Español, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 

del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4826 – M. 501072 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 053, página 053, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

EVERT   BLANDÓN   ORTEGA, natural de Waslala, municipio de 
Waslala, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el título de: Profesor de Educación 
media con mención en Español, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4827 – M. 501071 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 054, página 054, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

JOEL    ELIEZER   CASTRO  HERNÁNDEZ, natural de Waslala, municipio 
de Waslala, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el título de: Profesor de Educación 
media con mención en Español, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4828 – M. 501071 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 055, página 055, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

JILMER LÓPEZ, natural de Waslala, municipio de Waslala, RACCN, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el título de: Profesor de Educación media con mención en 
Español, para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.
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Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4829 – M. 501071 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 056, página 056, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE LAS  REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

NOÉL GUTIÉRREZ MENDOZA, natural de Waslala, municipio de 
Waslala, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el título de: Profesor de Educación 
media con mención en Español, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4830 – M. 501071 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 057, página 057, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

PEDRO   PABLO   GARCIAS   RODRÍGUEZ, natural de Waslala, municipio 
de Waslala, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el título de: Profesor de Educación 
media con mención en Español, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4831 – M. 501071 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 058, página 058, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

ALEX ORLANDO OROZCO ARÁUZ, natural de Waslala, municipio 
de Waslala, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el título de: Profesor de Educación 
media con mención en Español, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4832 – M. 501071 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 059, página 059, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

CÉSAR ANTONIO OCHOA OTERO, natural de Waslala, municipio 
de Waslala, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el título de: Profesor de Educación 
media con mención en Español, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4833 – M. 501071 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 060, página 060, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

MARÍA ELENA FLORES OCHOA, natural de Matagalpa, municipio 
de Matagalpa, departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el título 
de: Profesora de Educación media con mención en Español, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4834 – M. 501071 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN
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La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 061, página 061, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD   DE  LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE  LA  COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

JESSIL  CRUZ  TÓRREZ, natural de Matagalpa, municipio de Matagalpa, 
departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de Educación 
media con mención en Español, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4835 – M. 501071 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 062, página 062, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

ADNER ENECHT MENDOZA RAMOS, natural de Rancho Grande, 
municipio de Rancho Grande, Departamento de Matagalpa, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
título de: Profesor de Educación media con mención en Español, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4836 – M. 501071 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 063, página 063, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES  AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

WILMER NOEL SUAZO PÉREZ, natural de Tuma la Dalia, municipio 
de Tuma la Dalia, Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el título 
de: Profesor de Educación media con mención en Español, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 

del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4837 – M. 501070 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 064, página 064, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

ALBA  LUZ  AGUIRRE  RODRÍGUEZ, natural de Bluefields, municipio 
de Bluefields, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de Educación 
media con mención en Español, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP7871 – M. 516783 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 381 Tomo X del Libro de Registro de Títulos universitarios de 
la Escuela de Educación que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., 
POR CUANTO:

EDWIN  HOSMAN   MARADIAGA  GONZÁLEZ ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios y en las 
normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga 
el Título de Profesor de Educación Media en Ciencias Naturales  Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Omar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez

Es conforme a nuestros  libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, a los veinte días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete. (f) Lic. Omar Antonio Castro, Vice-Rector Académico.

________________________
Reg. TP4838 – M. 501070 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 065, página 065, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

EDUARDO NÚÑEZ, natural de Bluefields, municipio de Bluefields, 
RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el título de: Profesor de Educación media con 
mención en Español, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.
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Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4839 – M. 501070 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 066, página 066, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

OFELIA   GARTH  SUAZO, natural de Bluefields, municipio de Bluefields, 
RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de Educación media 
con mención en Español, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4840 – M. 501070 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 067, página 067, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

JUANA  MARGARITA  AGUILAR   MANZANAREZ, natural de Siuna, 
municipio de Siuna, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el título de: Profesora 
de Educación media con mención en Física Matemática, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4841 – M. 501070 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 068, página 068, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

ELVIN ANTONIO GARMENDIA CASTELLÓN, natural de Wiwili, 
municipio de Wiwili, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el título 
de: Profesor de Educación media con mención en Física Matematica, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4842 – M. 501070 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 069, página 069, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

JULIO   EMILIO   DÍAZ  TINOCO, natural de Rio Blanco, municipio 
de Rio Blanco, Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el título 
de: Profesor de Educación media con mención en Física Matemática, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4843 – M. 501070 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 070, página 070, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

NOEL TREMINIO VALLES, natural de Rio Blanco, municipio de Rio 
Blanco, Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el título de: Profesor 
de Educación media con mención en Física Matemática, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4844 – M. 501070 – Valor C$ 95.00
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CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 071, página 071, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES  AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

SENAYDA  MARIA  ESPINOZA  ARRÓLIGA, natural de Río Blanco, 
municipio de Río Blanco, Departamento de Matagalpa, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el título de: Profesora de Educación media con mención en 
Física Matemática, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4845 – M. 501070 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 072, página 072, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

MEYLIN CAROLINA ALVARADO ARTOLA, natural de Matagalpa, 
municipio de Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el título de: Profesora de Educación media con mención en 
Física Matemática, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4846 – M. 501070 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 073, página 073, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

DENIS PÉREZ JARQUÍN, natural de Bocana de Paiwas, municipio 
de Bocana de Paiwas, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el título de: Profesor 
de Educación media con mención en Física Matemática, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 

mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4847 – M. 501069 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 074, página 074, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

DARWIN JUSÚS ZAMORA GARCÍA, natural de Bocana de Paiwas, 
municipio de Bocana de Paiwas, RACCN, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo 
a las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el título de: Profesor 
de Educación media con mención en Física Matemática, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4848 – M. 501069 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 075, página 075, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

SANTOS   LEONARDO   PÉREZ  GRANADOS, natural de Siuna, 
municipio de Siuna, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el título de: Profesor 
de Educación media con mención en Física Matemática, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4849 – M. 501069 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 076, página 076, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

MOISÉS LÓPEZ OBANDO, natural de Siuna, municipio de Siuna, 
RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
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académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el título de: Profesor de Educación media con 
mención en Física Matemática, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4850 – M. 501069 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 077, página 077, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

RICARDO  NOÉL  REYES  RIVAS, natural de Siuna, municipio de Siuna, 
RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el título de: Profesor de Educación media con 
mención en Física Matemática, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4851 – M. 501069 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 078, página 078, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES AUTÓNOMAS 
DE  LA  COSTA  CARIBE  NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

NEYVI  HERRERA PALACIOS, natural de Siuna, municipio de Siuna, 
RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de Educación media 
con mención en Física Matemática, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4852 – M. 501069 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 

bajo el No. 079, página 079, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA  CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

LUCY  DAYANA   ORDÓÑEZ  ORTÍZ, natural de Siuna, municipio de 
Siuna, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de Educación media 
con mención en Física Matemática, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4853 – M. 501069 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 080, página 080, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES  AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

ELISA WILSON HERNÁNDEZ, natural de Rosita, municipio de Rosita, 
RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de Educación media 
con mención en Física Matemática, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4854 – M. 501069 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 081, página 081, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

YASMINA   JANNETH   VEGA  MARTÍNEZ, natural de Rosita, municipio 
de Rosita, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de Educación 
media con mención en Física Matemática, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

www.enriquebolanos.org


4553

LA GACETA - DIARIO OFICIAL16-06-17 113

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4855 – M. 501069 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 082, página 082, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

ERICK ALCIDES ESPINOZA GUTIÉRREZ, natural de El Almendro, 
municipio de El Almendro, Departamento de Rio San Juan, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el título de: Profesor de Educación media con mención en 
Física Matemática, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4856 – M. 501069 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 083, página 083, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

ARACELLY OBANDO GÓMEZ, natural de Nueva Guinea, municipio 
de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el título de: Profesora 
de Educación media con mención en Física Matemática, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4857 – M. 501068 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 084, página 084, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

ALBA ONEYDA HERNÁNDEZ FLORES, natural de Villa Sandino, 
municipio de Villa Sandino, Departamento de Chontales, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 

extiende el título de: Profesora de Educación media con mención en 
Física Matemática, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4858 – M. 501068 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 085, página 085, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

KASSANDRA LIBETH SÁNCHEZ, natural de Tuma La Dalia, municipio 
de Tuma La Dalia, Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el título 
de: Profesora de Educación media con mención en Inglés, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4859 – M. 501068 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 086, página 086, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

JOSÉ LUIS PÉREZ MARTÍNEZ, natural de Tuma La Dalia, municipio 
de Tuma La Dalia, Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el título 
de: Profesor de Educación media con mención en Inglés, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4860 – M. 501068 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 087, página 087, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
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de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

ÁNGELA CASTRO GARCÍA, natural de Río Blanco, municipio de Río 
Blanco, Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de 
Educación media con mención en Inglés, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4861 – M. 501068 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 088, página 088, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

MERLIN DE LOS ÁNGELES HERNÁNDEZ LOAISIGA, natural de 
Matagalpa, municipio de Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
título de: Profesora de Educación media con mención en Inglés, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4862 – M. 501068 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 089, página 089, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

TOMASA   CARDOZA, natural de San Dionisio, municipio de San Dionisio, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de Educación 
media con mención en Inglés, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

Reg. TP4863 – M. 501068 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 090, página 090, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

GRACIELA MARÍA CASTRO RODRÍGUEZ, natural de Muy Muy, 
municipio de Muy Muy, Departamento de Matagalpa, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
título de: Profesora de Educación media con mención en Inglés, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4864 – M. 501068 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 091, página 091, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

NOEMÍ MEZA MÉNDEZ, natural de El Cua, municipio de El Cua, 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de Educación 
media con mención en Inglés, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4865 – M. 501068 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 092, página 092, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

CARLOS  MELVIN  CASTILLO  SOTO, natural de El Cua, municipio 
de El Cua, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el título de: Profesor de 
Educación media con mención en Inglés, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
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mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4866 – M. 501068 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 093, página 093, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

JUSTINA  FRANCISCA  MIRANDA  TÉLLEZ, natural de León, 
municipio de León, Departamento de León, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el título 
de: Profesora de Educación media con mención en Inglés, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4867 – M. 501067 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 094, página 094, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

KARINA   MASIEL  RODRÍGUEZ    MATUTE, natural de Jalapa, 
municipio de Jalapa, Departamento de Nueva Segovia, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
título de: Profesora de Educación media con mención en Inglés, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4868 – M. 501067 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 095, página 095, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES AUTÓNOMAS 
DE  LA  COSTA  CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

YADER BISMARCK CÁRCAMO HERNÁNDEZ, natural de Somoto, 
municipio de Somoto, Departamento de Madriz, República de Nicaragua, 

ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el título 
de: Profesor de Educación media con mención en Inglés, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

_______________________
Reg. TP4869 – M. 501067 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 096, página 096, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

MEYLING URANIA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, natural de Waslala, 
municipio de Waslala, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de 
Educación media con mención en Inglés, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4870 – M. 501067 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 097, página 097, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

CAMILA  ELIZABETH  MONTOYA, natural de Waslala, municipio 
de Waslala, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de Educación 
media con mención en Inglés, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4871 – M. 501067 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
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bajo el No. 098, página 098, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

IXELL JOSSELING PALACIO LEIVA, natural de Waslala, municipio 
de Waslala, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de Educación 
media con mención en Inglés, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4873 – M. 501067 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 100, página 100, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

ONEYDA   RUTH   GUTIÉRREZ  BARRERA, natural de Waslala, 
municipio de Waslala, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de 
Educación media con mención en Inglés, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4874 – M. 501067 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 101, página 101, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

JESSENIA DEL CÁRMEN HERRERA PALMA, natural de Waslala, 
municipio de Waslala, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de 
Educación media con mención en Inglés, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4875 – M. 501067 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 102, página 102, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

ELVIN   FABRICIO  AVERRUZ  FAJARDO, natural de Waslala, municipio 
de Waslala, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el título de: Profesor de Educación 
media con mención en Inglés, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4876 – M. 501067 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 103, página 103, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

CARLOS    ARIEL   RAMIREZ  GRANADOS, natural de Waslala, 
municipio de Waslala, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el título de: Profesor de 
Educación media con mención en Inglés, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4877 – M. 501066 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 104, página 104, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

MARLON JOSÉ RAYO  LÓPEZ, natural de Waslala, municipio de 
Waslala, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el título de: Profesor de Educación 
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media con mención en Inglés, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4878 – M. 501066 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 105, página 105, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

EDGARD MARTÍNEZ BRICEÑO, natural de Waslala, municipio de 
Waslala, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el título de: Profesor de Educación 
media con mención en Inglés, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4879 – M. 501066 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 106, página 106, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

EFRAIN JUNIOR RAYO ESPINAL, natural de Waslala, municipio de 
Waslala, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el título de: Profesor de Educación 
media con mención en Inglés, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4880 – M. 501066 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 107, página 107, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 

el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

JEFFERSON    DOMINGO  LÓPEZ   PAUTH, natural de Waslala, 
municipio de Waslala, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el título de: Profesor de 
Educación media con mención en Inglés, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4881 – M. 501066 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 108, página 108, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

HERLINDA CHOW FELIPE, natural de Rosita, municipio de Rosita, 
RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de Educación media 
con mención en Inglés, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4882 – M. 501066 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 110, página 110, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

ELMY JOHANA WATLER ROSTRÁN, natural de Rosita, municipio 
de Rosita, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de Educación 
media con mención en Inglés, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 
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Reg. TP4883 – M. 501066 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 109, página 109, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

ALBA LUZ MARÍN, natural de Siuna, municipio de Siuna, RACCN, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el título de: Profesora de Educación media con mención en 
Inglés, para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4884 – M. 501066 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 111, página 111, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

MARLING ASUNCIÓN DUARTE HERRERA, natural de Siuna, 
municipio de Siuna, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de Educación 
media con mención en Inglés, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4885 – M. 501066 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 112, página 112, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

ESTELA SÁNCHEZ  RUIZ, natural de Siuna, municipio de Siuna, 
RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de Educación media 
con mención en Inglés, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 

mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4886 – M. 501066 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 113, página 113, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

LILLIAM  ELIZABETH HERRERA   MONTALVAN, natural de Siuna, 
municipio de Siuna, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de Educación 
media con mención en Inglés, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4887 – M. 501065 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 114, página 114, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

REYNA ISABEL GONZÁLEZ ESCOTO, natural de Siuna, municipio 
de Siuna, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de Educación 
media con mención en Inglés, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4888 – M. 501066 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 115, página 115, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

ISIDRO PORFIRIO RODRIGUEZ SOTO, natural de Siuna, municipio 
de Siuna, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
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requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el título de: Profesor de Educación 
media con mención en Inglés, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4889 – M. 501065 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 116, página 116, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

CELIA  IVETH  RENER  RAMÍREZ, natural de Bonanza, municipio 
de Bonanza, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de Educación 
media con mención en Inglés, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4890 – M. 501065 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 117, página 117, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

YAMILETH  TALAVERA   GARMENDIA, natural de Bonanza, municipio 
de Bonanza, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de Educación 
media con mención en Inglés, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4891 – M. 501065 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 

bajo el No. 118, página 118, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

MERLO  ALEXANDER   HUETE   PATRON, natural de Bonanza, 
municipio de Bonanza, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el título de: Profesor de 
Educación media con mención en Inglés, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4892 – M. 501065 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 119, página 119, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

ANACLETA   HEBBERTH  FLORES, natural de Prinzapolka, municipio 
de Prinzapolka, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de Educación 
media con mención en Inglés, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4893 – M. 501066 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 120, página 120, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

RONALD ANTONY StCLAIR TOMAS, natural de Rosita, municipio 
de Rosita, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el título de: Profesor de Educación 
media con mención en Inglés, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.
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Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4894 – M. 501066 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 121, página 121, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

SHANA  ELVIRA  LEWIS  DOWNS, natural de Bluefields, municipio de 
Bluefields, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de Educación 
media con mención en Inglés, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4895 – M. 501065 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 122, página 122, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

JIHAN IRANSELMA GARTH LIRA, natural de Bluefields, municipio 
de Bluefields, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de Educación 
media con mención en Inglés, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4896 – M. 501065 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 123, página 123, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

EUSEBIA    SANTOS   LÓPEZ  ORTEGA, natural de Bluefields, municipio 
de Bluefields, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 

vigentes. POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de Educación 
media con mención en Inglés, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4897 – M. 501063 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 124, página 124, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

FLORISELDA DEL CARMEN SUAREZ JIRÓN, natural de El Rama, 
municipio de El Rama, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de 
Educación media con mención en Inglés, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4898 – M. 501063 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 125, página 125, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

JUDITH IDALIA ARGEÑAL  GUADAMUZ, natural de El Rama, 
municipio de El Rama, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de 
Educación media con mención en Inglés, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4899 – M. 501063 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 126, página 126, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
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de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

CRISTIAN   CANDELARIO  MARTÍNEZ  ORDOÑEZ, natural de Nueva 
Guinea, municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el título 
de: Profesor de Educación media con mención en Inglés, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4900 – M. 501063 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 127, página 127, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

ANEYDA DEL ROSARIO ARÁUZ JARQUÍN, natural de Esquipulas, 
municipio de Esquipulas, Departamento de Matagalpa, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
título de: Profesora de Educación media con mención en Inglés, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4901 – M. 501063 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 129, página 129, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

LESTHER ROBERTO CASTILLO, natural de Río Blanco, municipio 
de Río Blanco, Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el título 
de: Profesor de Educación media con mención en Inglés, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

Reg. TP4902 – M. 501063 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 130, página 130, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

RAFAEL   VENTURA   GUTIÉRREZ  HERNÁNDEZ, natural de 
Matagalpa, municipio de Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el título de: Profesor de Educación media con mención en Inglés, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4903 – M. 501063 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 131, página 131, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES  AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

CHERLYS CENTENO BENAVIDEZ, natural de  Santo Domingo, 
municipio de Santo Domingo, Departamento de Chontales, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
título de: Profesora de Educación media con mención en Inglés, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4904 – M. 501063 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 132, página 132, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

YIMER    JOSÉ  LUMBÍ  MARTÍNEZ, natural de Santo Domingo, 
municipio de Santo Domingo, Departamento de Chontales, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el título de: Profesor de Educación media con mención en Inglés, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
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mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4905 – M. 501063 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 133, página 133, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

LUCIA DEL CARMEN  LÓPEZ DÍAZ, natural de Camoapa, municipio 
de Camoapa, Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de 
Educación media con mención en Inglés, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4906 – M. 501063 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 135, página 135, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

ANYI   ELIETH  BORGE  SOLANO, natural de Nueva Guinea, municipio 
de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de Educación 
media con mención en Inglés, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4907 – M. 501062 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 136, página 136, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

YOSELING  OSMARA  HERNÁNDEZ   RODRÍGUEZ, Natural de Nueva 
Guinea, municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, 

ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el título 
de: Profesora de Educación media con mención en Inglés, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4908 – M. 501062 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 137, página 137, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

EDELMA LISSETH SALAZAR VILLACHICA, Natural de Nueva 
Guinea, municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el título 
de: Profesora de Educación media con mención en Inglés, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4909 – M. 501062 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 138, página 138, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

FRANCISCO JAVIER OPORTA CASTILLO, Natural de El Rama, 
municipio de El Rama, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el título de: Profesor de 
Educación media con mención en Inglés, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4910 – M. 501062 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
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bajo el No. 139, página 139, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

FLOR  DE  MARÍA  POVEDA  ÚBEDA, Natural de Matigúas, municipio 
de Matigúas, Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el título 
de: Profesora de Educación media con mención en Lengua y Literatura 
Hispánica para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4911 – M. 501062 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 140, página 140, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

ADELAYDA DIAZ VIVAS, Natural de Río Blanco, municipio de Río 
Blanco, Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el título de: Profesora 
de Educación media con mención en Lengua y Literatura Hispánica 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4912 – M. 501062 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 141, página 141, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES  AUTÓNOMAS 
DE  LA  COSTA  CARIBE  NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

MERCEDES  DEL   CÁRMEN URBINA  PÉREZ, Natural de Río 
Blanco, municipio de Río Blanco, Departamento de Matagalpa, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el título de: Profesora de Educación media con mención en Lengua y 
Literatura Hispánica para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4913 – M. 501062 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 142, página 142, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:
 
MARYURIS SILES  ESPINOZA, Natural de Río Blanco, municipio 
de Río Blanco, Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el título 
de: Profesora de Educación media con mención en Lengua y Literatura 
Hispánica para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4914 – M. 501062 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 143, página 143, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

GUADALUPE TENORIO CENTENO, Natural de Siuna, municipio 
de Siuna, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de Educación 
media con mención en Lengua y Literatura Hispánica para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4915 – M. 501062 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 144, página 144, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

ISABEL GONZÁLEZ LUMBI, Natural de Siuna, municipio de Siuna, 
RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes. 
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POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de Educación media 
con mención en Lengua y Literatura Hispánica para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4916 – M. 501062 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 145, página 145, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

IRACELA MARGARITA PICADO URRUTIA, Natural de Siuna, 
municipio de Siuna, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de Educación 
media con mención en Lengua y Literatura Hispánica para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4917 – M. 501061 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 146, página 146, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

OLGA    LILLIAM   ARGUELLO  MENDIETA, Natural de Siuna, 
municipio de Siuna, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de Educación 
media con mención en Lengua y Literatura Hispánica para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4918 – M. 501061 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 147, página 147, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 

de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

ELIZABETH DEYANIRA   MAIRENA  GUTIÉRREZ, Natural de 
Siuna, municipio de Siuna, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el título de: Profesora 
de Educación media con mención en Lengua y Literatura Hispánica 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4919 – M. 501061 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 148, página 148, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

GRICELDA   GARCÍA  GONZÁLES, Natural de Siuna, municipio 
de Siuna, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de Educación 
media con mención en Lengua y Literatura Hispánica para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4920 – M. 501061 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 149, página 149, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

LAURA ALVARADO  HERNÁNDEZ, Natural de Siuna, municipio 
de Siuna, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de Educación 
media con mención en Lengua y Literatura Hispánica para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.
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Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4921 – M. 501061 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 150, página 150, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES  AUTÓNOMAS 
DE LA  COSTA  CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

MARBELI RAQUEL PICADO SOZA, Natural de Siuna, municipio 
de Siuna, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de Educación 
media con mención en Lengua y Literatura Hispánica para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

_______________________
Reg. TP4922 – M. 501061 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 151, página 151, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

FIDELINA  BLANDÓN  MUÑOZ, Natural de Siuna, municipio de Siuna, 
RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de Educación media 
con mención en Lengua y Literatura Hispánica para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4923 – M. 501061 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 152, página 152, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

MAURA MARINA MOLINA GARCÍA, Natural de Siuna, municipio 
de Siuna, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de Educación 

media con mención en Lengua y Literatura Hispánica para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4924 – M. 501061 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 153, página 153, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

MARITZA  CASTRO  GUTIÉRREZ, Natural de Siuna, municipio 
de Siuna, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de Educación 
media con mención en Lengua y Literatura Hispánica para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4925 – M. 501061 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 154, página 154, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES  AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

PATRICIA  ELIZABETH   REYES    GARCÍA, Natural de Siuna, municipio 
de Siuna, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de Educación 
media con mención en Lengua y Literatura Hispánica para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4926 – M. 501061 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 155, página 155, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
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el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

LUCILA URBINA ROMERO, Natural de Siuna, municipio de Siuna, 
RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de Educación media 
con mención en Lengua y Literatura Hispánica para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4927 – M. 501059 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 156, página 156, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

MARIETA GLORIA OLIVEROS RODRÍGUEZ, Natural de Siuna, 
municipio de Siuna, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de Educación 
media con mención en Lengua y Literatura Hispánica para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4928 – M. 501059 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 157, página 157, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

MARTHA ISABEL RUIZ CHAVARRÍA, Natural de Siuna, municipio 
de Siuna, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de Educación 
media con mención en Lengua y Literatura Hispánica para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

Reg. TP4929 – M. 501059 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 158, página 158, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

LILIANA MARÍA CENTENO GARZÓN, Natural de Siuna, municipio 
de Siuna, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de Educación 
media con mención en Lengua y Literatura Hispánica para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4930 – M. 501059 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 159, página 159, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

IRIS  ABIGAIL  MAIRENA  GUTIÉRREZ, Natural de Siuna, municipio 
de Siuna, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de Educación 
media con mención en Lengua y Literatura Hispánica para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4931 – M. 501059 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 160, página 160, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

FRANCISCO GUIDO DÁVILA, Natural de Siuna, municipio de Siuna, 
RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el título de: Profesor de Educación media 
con mención en Lengua y Literatura Hispánica para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
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mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4932 – M. 501059 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 161, página 161, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

ELDA  VANESSA  DÍAZ  TALAVERA, Natural de Bonanza, municipio 
de Bonanza, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de Educación 
media con mención en Lengua y Literatura Hispánica para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4933 – M. 501059 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 162, página 162, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

MARIA MERCEDES BLANDÓN OBANDO, Natural de Bonanza, 
municipio de Bonanza, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el título de: Profesora 
de Educación media con mención en Lengua y Literatura Hispánica 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4934 – M. 501059 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 163, página 163, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

DAMARIS DEL SOCORRO RUIZ MORENO, Natural de Bocana de 

Paiwas, municipio de Bocana de Paiwas, RACCN, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el título 
de: Profesora de Educación media con mención en Lengua y Literatura 
Hispánica para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4935 – M. 501059 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 164, página 164, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

MERCEDES CHOW FELIPE, Natural de Rosita, municipio de Rosita, 
RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de Educación media 
con mención en Lengua y Literatura Hispánica para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4936 – M. 501059 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 165, página 165, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

JESUS   YESSENIA  GONZÁLEZ  GARCÍA, Natural de Rosita, municipio 
de Rosita, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de Educación 
media con mención en Lengua y Literatura Hispánica para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4937 – M. 501059 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN
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La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 166, página 166, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos de 
Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD  DE  LAS  REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

MARCOS   ELIEZER   CASTRO  RIVAS, Natural de Matagalpa, municipio 
de Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el título 
de: Profesor de Educación media con mención en Matemática para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4938 – M. 501059 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 169, página 169, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

MERIGILDO CUEVAS PANTING, Natural de Waspam, municipio 
de Waspam Río Coco, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el título de: Técnico 
Superior en Enfermería para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN. 

________________________
Reg. TP4872 – M. 501067 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, certifica que 
bajo el No. 099, página 099, Tomo XXIV del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

ALYERIS    NOHEMI    ACUÑA, Natural de Waslala, municipio de 
Waslala, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de Educación 
Media con Mención en  Inglés,  para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 
Secretario General, Cyril Omeir.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los catorce días del mes de marzo 

________________________
Reg. TP7869 – M516787 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 148 tomo I del Libro de Registro de Títulos de la Escuela 
de Ciencias Agrarias y Veterinarias que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO:

ALBA DOLORES INGRAM OPORTA ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Escuela de Ciencias Agrarias y Veterinarias 
POR TANTO: Le extiende el Título de Médico Veterinario  para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de abril del dos mil diecisiete . El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 20 de abril de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

________________________
Reg. TP7870 – M 516789 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 153, tomo I del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Agrarias y Veterinarias que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO:

BERNALDO ABEL THOMPSON BELLO ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Agrarias y Veterinarias, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Médico Veterinario para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de mayo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 15 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP8746 – M. 520104 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las Américas 
(ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6207, Acta No. 35, Tomo XIII, Libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD  DE  LAS  AMÉRICAS  POR CUANTO:

RUDDY CAROLINA GARCÍA MORENO. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. 
POR TANTO: Le extiende el presente Título De: Licenciada en Contabilidad 
Pública y Auditoría. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 30 días del mes 
de Abril del 2017. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario General: 
(F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 30 de Abril del 2017. (f) Lic. Jolieth Castillo 
Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora - 
Registro URACCAN.
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